
Bogotá, D.C., Febrero 02 de 2024 

 

 

 

 

Doctor 
Oscar Leonel Oviedo Castillo 
Subdirector para la Juventud 

Bogotá 

 

 

Respetado(a) doctor(a) Oscar Leonel Oviedo Castillo, 

 
 

Con toda atención me permito hacer entrega formal del informe final de ejecución del contrato de 

prestación de servicios profesionales No. 8433 – 2023, cuyo objeto es: “prestar servicios 
profesionales para apoyar el proceso de selección, formación, seguimiento y 
monitoreo del componente psicosocial y socio ocupacional de los beneficiarios de 
parceros por Bogotá” 

 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Daniela Victoria Padilla Sáchica 
c.c. 1.030.679.074 de Bogotá 

Email: cio.victoria99@gmail.com 

mailto:cio.victoria99@gmail.com


 

RESUMEN INFORME FINAL DE EJECUCION 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 8433 – 2023 

 

 

CONTRATISTA Daniela Victoria Padilla Sáchica      

       

CPS No. 8344 de 2023  PLAZO 210 DÍAS 

día/mes/año 

 PERIODO DE INFORME  DE:  01/01/2024 A: 26/01/2024 

        

FECHA ACTA DE INICIO 22/06/2023   FECHA DE TERMINACIÓN 26/01/2024 

  día/mes/año      día/mes/año 

% EJECUCION FISICA 100%   % EJECUCION FINANCIERA 88% 

      

SUPERVISOR Oscar Leonel Oviedo Castillo 
 

D EPENDENCIA 
Subdirección para la 

Juventud 
      

ADICIONES EN VALOR  0  No. PRÓRROGAS  0 
       

    No. SUSPENSIONES  0 

       

OBJETO CONTRACTUAL 

Prestar servicios profesionales para apoyar el proceso de selección, formación, 

seguimiento y monitoreo del componente psicosocial y socio ocupacional de los 
beneficiarios de parceros por Bogotá. 

 

RESUMEN FINANCIERO 

 VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 28.336.000   

  VALOR ADICIONADO: $ 0     

 VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 28.336.000   

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA: $ 24.827.733   

VALOR NO EJECUTADO A FAVOR DE LA SDIS: $ 0     

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: $ 3.508.267   

 
 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

 

A continuación, me permito relacionar el informe por actividad, del cumplimiento contractual del objeto y las obligaciones 
durante el periodo comprendido entre 18/12/2023 al 26/01/2024, que se realizaron durante la  ejecución del contrato No. 

8433 de 2023 así: 

DATOS GENERALES 



OBLIGACIÓN CUMPLIMIENTO 

1. Brindar acompañamiento oportuno a la sistematización y 

registro de los formatos o instrumentos necesarios para 

caracterizar, seleccionar, formar y realizar seguimiento 

psicosocial a los beneficiarios del programa de 
PARCEROS POR BOGOTÁ. 

Se llevaron a cabo actividades de seguimiento a los jóvenes 

de los grupos 20, 21 y 26 de la Localidad de Ciudad Bolívar 

vía telefónica, adicional se acompaña a actividad de territorio 

en la casa de la Juventud Ayelen. 

2. Apoyar el desarrollo e implementación de la promoción de la 

estrategia de orientación emocional y socio ocupacional y las 

actividades de prevención relacionadas con los jóvenes que 

participen o se postulen para ser beneficiarios del 

PROGRAMA PARCEROS POR 
BOGOTÁ 

Se brindo apoyo integral en la jornada presencial 

establecida en la ruta pedagógica, se brindo orientación en la 

elaboración del reto del IDPAC y se llevo a cabo la 

socialización mensual de las ofertas del programa de incentivos 

para jóvenes (RIAJ). 

3. Acompañar los procesos de selección de los participantes 

del servicio por medio de la aplicación del instrumento 

psicosocial y la realización del concepto 

técnico integral para el ingreso a PARCEROS POR 
BOGOTÁ 

En el periodo comprendido del 18 de diciembre de 2023 a 
26 de enero 2024, no se realizaron actividades relacionadas 

con esta obligación. 

4. Acompañar las actividades de fortalecimiento de los 

procesos de formación para los jóvenes como agentes 
comunitarios de prevención y convivencia. 

Se acompaño a las actividades de Territorio de los grupos 20 y 21 

el día 9 de enero del 2024. 

5. Realizar el respectivo acompañamiento psicosocial de los 
beneficiarios, evitando la deserción del PROGRAMA 
PARCEROS POR BOGOTÁ con metodologías de 
atención y planes de permanencia 

Se realizo acompañamiento a los jóvenes desde el 18 de diciembre 
del 2023 hasta la fecha de finalización de contrato. 

6. Realizar apoyo y seguimiento a los beneficiarios y sus familias 

en las atenciones del Distrito. 

Durante el periodo comprendido entre 18 de diciembre de 2023 

y 26 de enero de 2024 no se reportó activación de 

rutas de atención a jóvenes por vulnerabilidad emocional, salud y 
jurídica. 

7. Brindar informes técnicos de las actividades realizadas con los 
participantes y remitirlos a los enlaces técnicos. 

Se registro la información solicitada por enlace territorial, en los 
links asignados brindando reportes sobre operadores, 

información general de participantes asignados, inscritos a 

convocatorias. Procurando la 

respuesta oportuna de actividades realizadas por los 
participantes. 

8. Contribuir con un plan de trabajo que contenga un reporte 

cualitativo mensual y un cronograma semanal, de conformidad 

con los lineamientos de la supervisión relacionado con la 

estrategia de orientación emocional y socio ocupacional 

aplicada a los beneficiarios del programa. 

Mensualmente, se llevó a cabo la planificación detallada de 

actividades, registrándolas en los formatos pertinentes de acuerdo 

con los lineamientos establecidos por la supervisión. Donde se 

reportaron las acciones específicas realizadas semanalmente, las 

cuales están alineadas con las estrategias del programa. Todos 

los informes, en su totalidad, fueron remitidos para recibir el 

respaldo y la supervisión del equipo de supervisión, asegurando 

así un 

cumplimiento riguroso de los protocolos y una gestión efectiva 

de las actividades del programa. 

9. Acudir a todas las reuniones y demás actividades 
convocadas o apoyadas por la Subdirección para la Juventud y 
la Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco del 

programa. 

Se participo en 4 reuniones de inducción y formación del 

programa de Parceros permitiendo adquirir herramientas 

metodológicas sobre los procedimientos establecidos en sus 
diversos componentes con el fin de adquirir conocimientos 

fundamentales para el manejo de protocolos, 

procedimientos, plataformas, criterios y lineamientos 

necesarios para cumplir eficientemente con 
las obligaciones contractuales. 

10. Presentar informes, instrumentos e insumos técnicos que 

permitan atender los requerimientos relacionados con el 
seguimiento técnico operativo psicosocial del programa 
y de la Subdirección para la Juventud. 

Se lleva a cabo el registro de informes de participantes en la 

Sabana de Datos, y carpetas de evidencias de manera mensual y 
en el plazo establecido por la coordinación de 
los grupos 20, 21 y 26 de la localidad de Ciudad Bolívar. 



 Permitiendo contar con los elementos necesarios para realizar 

un seguimiento operativo eficaz por parte de la subdirección 

de Juventud. Se han entregado de manera satisfactoria y 

oportuna los informes correspondientes, los 

cuales son un reflejo fiel de nuestra responsabilidad y 

compromiso con las obligaciones establecidas. 

11. Contribuir con soportes, instrumentos e insumos técnicos 

que permitan atender los requerimientos relacionados con la 

estrategia de orientación emocional y socio ocupacional y demás 

acciones de prevención relacionadas con el programa parceros 

por Bogotá para la población juvenil de la localidad, que 

incluyan 
modalidades, estrategias y demás formas de atención. 

Se implementaron los procedimientos designados para brindar 

atención emocional y socio-ocupacional. Además, se 

proporcionaron los documentos necesarios para verificar el 

cumplimiento de los estándares requeridos en las distintas 

modalidades de atención. 

12. Cumplir con las demás instrucciones que sean 
requeridas por el supervisor del contrato y que estén 

relacionadas con el objeto del contrato. 

Se participo en 4 reuniones de inducción y formación del 

programa de Parceros permitiendo adquirir herramientas 

metodológicas sobre los procedimientos establecidos en sus 

diversos componentes con el fin de adquirir conocimientos 

fundamentales para el manejo de protocolos, 
procedimientos, plataformas, criterios y 

lineamientos necesarios para cumplir eficientemente con las 

obligaciones contractuales. 

 

 

 Planillas de pago 

- Diciembre 2023: Planilla N° 74119590 fecha de pago 23/01/2024, por un valor de $338.400 

- Enero 2024: Planilla N° 74119592 fecha de pago 23/01/2024, por un valor de $377.300 
- Enero 2024: Planilla N° 74267056 fecha de pago 29/01/2024, por un valor de $30.200 

 



 



 



 
 

 

 

 Durante la ejecución del contrato 8433-2023 no tuve acceso en plataforma AZ Digital. 

 

 

 

 

 



 Se debe adjuntar el paz y salvo de inventarios 
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Bogotá D. C., 02/02/2024 

 

Doctor 

Oscar Leonel Oviedo Castillo Supervisor 

Contrato 

Ciudad 
 

Respetado Supervisor, reciba un cordial saludo. 

Me permito hacer entrega de las evidencias asociadas al informe de actividades correspondientes al mes de Enero del 

año 2024 correspondientes al contrato número 8433-2023, los cuales se encuentran publicados en la plataforma SECOP 
II. A continuación, se relacionan los soportes por cada obligación contractual los cuales se encuentran en el

 siguiente enlace sharepoint 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/Dp.Sub.Juventud/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?fr  
omShare=true&ga=1&id=%2Fsites%2FDp%2ESub%2EJuventud%2FDocumentos%20compartidos%2FEVID 

ENCIAS%20CONTRATISTAS%20SUB%20JUVENTUD%2F3%2E1%2E%20Parceros%2F2023%2F8433%2D 

2023%20VICTORIA%20PADILLA%2FEvidencias%20mes%20de%20Enero&viewid=b544c80c%2D7fbc%2D4 

b4c%2D87be%2D67d99d8c0200 

Objeto contrato número 8433 de 2023: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL PROCESO DE 

SELECCIÓN, FORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL COMPONENTE PSICOSOCIAL Y SOCIO 
OCUPACIONAL DE LOS BENEFICIARIOS DE PARCEROS POR BOGOTÁ 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS SOPORTES 

1. Brindar acompañamiento oportuno a la sistematización y 
registro de los formatos o instrumentos necesarios para 

caracterizar, seleccionar, formar y realizar seguimiento 

psicosocial a los beneficiarios del programa de PARCEROS 

POR BOGOTÁ. 

 

Anexo 1.1 09-01-24_Acompañamiento a Jovenes 

2. Apoyar el desarrollo e implementación de la promoción de la 

estrategia de orientación emocional y socio ocupacional y las 

actividades de prevención relacionadas con los jóvenes que 
participen o se postulen para ser beneficiarios del 

PROGRAMA PARCEROS POR BOGOTÁ 

 

 
Anexo 2.1 09-01-24_Acompañamiento a Jovenes 

3. Acompañar los procesos de selección de los participantes 

del servicio por medio de la aplicación del instrumento 

psicosocial y la realización del concepto técnico integral para el 

ingreso a PARCEROS POR BOGOTÁ 

 

En el periodo relacionado no se realizaron actividades 
que dieran cumplimiento a esta obligación 

4. Acompañar las actividades de fortalecimiento de los 

procesos de formación para los jóvenes como agentes 

Anexo 4.1 09-01-24_Acompañamiento a Jovenes 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/Dp.Sub.Juventud/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?fromShare=true&ga=1&id=%2Fsites%2FDp%2ESub%2EJuventud%2FDocumentos%20compartidos%2FEVIDENCIAS%20CONTRATISTAS%20SUB%20JUVENTUD%2F3%2E1%2E%20Parceros%2F2023%2F8433%2D2023%20VICTORIA%20PADILLA%2FEvidencias%20mes%20de%20Enero&viewid=b544c80c%2D7fbc%2D4b4c%2D87be%2D67d99d8c0200
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/Dp.Sub.Juventud/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?fromShare=true&ga=1&id=%2Fsites%2FDp%2ESub%2EJuventud%2FDocumentos%20compartidos%2FEVIDENCIAS%20CONTRATISTAS%20SUB%20JUVENTUD%2F3%2E1%2E%20Parceros%2F2023%2F8433%2D2023%20VICTORIA%20PADILLA%2FEvidencias%20mes%20de%20Enero&viewid=b544c80c%2D7fbc%2D4b4c%2D87be%2D67d99d8c0200
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/Dp.Sub.Juventud/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?fromShare=true&ga=1&id=%2Fsites%2FDp%2ESub%2EJuventud%2FDocumentos%20compartidos%2FEVIDENCIAS%20CONTRATISTAS%20SUB%20JUVENTUD%2F3%2E1%2E%20Parceros%2F2023%2F8433%2D2023%20VICTORIA%20PADILLA%2FEvidencias%20mes%20de%20Enero&viewid=b544c80c%2D7fbc%2D4b4c%2D87be%2D67d99d8c0200
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/Dp.Sub.Juventud/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?fromShare=true&ga=1&id=%2Fsites%2FDp%2ESub%2EJuventud%2FDocumentos%20compartidos%2FEVIDENCIAS%20CONTRATISTAS%20SUB%20JUVENTUD%2F3%2E1%2E%20Parceros%2F2023%2F8433%2D2023%20VICTORIA%20PADILLA%2FEvidencias%20mes%20de%20Enero&viewid=b544c80c%2D7fbc%2D4b4c%2D87be%2D67d99d8c0200
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/Dp.Sub.Juventud/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?fromShare=true&ga=1&id=%2Fsites%2FDp%2ESub%2EJuventud%2FDocumentos%20compartidos%2FEVIDENCIAS%20CONTRATISTAS%20SUB%20JUVENTUD%2F3%2E1%2E%20Parceros%2F2023%2F8433%2D2023%20VICTORIA%20PADILLA%2FEvidencias%20mes%20de%20Enero&viewid=b544c80c%2D7fbc%2D4b4c%2D87be%2D67d99d8c0200
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comunitarios de prevención y convivencia.  

5. Realizar el respectivo acompañamiento psicosocial de los 
beneficiarios, evitando la deserción del PROGRAMA 

PARCEROS POR BOGOTÁ con metodologías de atención y 

planes de permanencia 

 
Anexo 5.1 09-01-24_Acompañamiento a Jovenes 

6. Realizar apoyo y seguimiento a los beneficiarios y sus 
familias en las atenciones del Distrito. 

Anexo 6.1 09-01-24_Acompañamiento a Jovenes 

7. Brindar informes técnicos de las actividades realizadas con los 

participantes y remitirlos a los enlaces técnicos. 

Anexo 7.1 26-01-24_Novedades de Sabana de Datos 
Grupos 20,21 y 26 

8. Contribuir con un plan de trabajo que contenga un reporte 

cualitativo mensual y un cronograma semanal, de conformidad con 

los lineamientos de la supervisión relacionado con la estrategia 

de orientación emocional y socio ocupacional aplicada a los 
beneficiarios del programa. 

 

 
Anexo 8.1 Informe de gestión 
Psicosocial_Enero 2024 

 
9. Acudir a todas las reuniones y demás actividades convocadas 
o apoyadas por la Subdirección para la Juventud y la Secretaría 

Distrital de Integración Social, en el marco del programa. 

1. Anexo 9.1 05-01-24_Empalme grupos 20 y 21 

2. Anexo 9.2 14-01-24_Empalme grupo 26 
3. Anexo 9.3 26-01-24_Entrega grupos 20, 21 y 26 

4. Anexo 9.4 26-01-24_Entrega novedades 

grupos 20, 21 y 26 

10. Presentar informes, instrumentos e insumos técnicos que 
permitan atender los requerimientos relacionados con el 

seguimiento técnico operativo psicosocial del programa y de la 

Subdirección para la Juventud. 

 
Anexo 10.1 26-01-24_Novedades de Sabana de Datos 

Grupos 20,21 y 26 

11. Contribuir con soportes, instrumentos e insumos técnicos 
que permitan atender los requerimientos relacionados con la 

estrategia de orientación emocional y socio ocupacional y demás 

acciones de prevención relacionadas con el programa parceros por 
Bogotá para la población juvenil de la localidad, que incluyan 

modalidades, estrategias y demás formas de atención. 

 

 
Anexo 11.1 26-01-24_Novedades de Sabana de Datos 

Grupos 20,21 y 26 

 
12. Cumplir con las demás instrucciones que sean requeridas 
por el supervisor del contrato y que estén relacionadas con el 

objeto del contrato 

1. Anexo 12.1 05-01-24_Empalme grupos 20 y 21 

2. Anexo 12.2 14-01-24_Empalme grupo 26 
3. Anexo 12.3 26-01-24_Entrega grupos 20, 21 y 26 

4. Anexo 12.4 26-01-24_Entrega novedades 
grupos 20, 21 y 26 
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De igual manera, me permito informarle que el porcentaje de ejecución física es del 100% y el porcentaje de ejecución 

financiera es del 88% 

 
 

 

 

 

Firma:  
Nombre: Daniela Victoria Padilla Sáchica 
Cédula: 1.030.679.074 de Bogotá 
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